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1.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 

2.- MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

3.- PLANOS DE INFORMACIÓN Y PROPUESTA. 
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El Municipio de Candelaria disponía de unas NNSS aprobadas por la COTMAC el 17 de 
Noviembre de 1987. 
 
Dicho planeamiento fue sustituido por el documento de la Revisión del Plan General de 
Candelaria, adaptado a la TRLOTENC 1/2000, a la Ley de Directrices 19/2004, el PIOT de 
Tenerife 2002 y demás legislación sectorial, con aprobación definitiva de la COTMAC de 10 
de Noviembre del 2006 y Publicación de su Texto Refundido en el BOP nº92 de 8 de Mayo de 
2007, estando en estos momentos en vigor.  
 
El ámbito de la presente Modificación Puntual abarca la superficie del ámbito del viejo ASU 
28- Huertas de Don Pablo de las NNSS del 87, así como la zona aledaña de la vía de servicio 
hasta el enlace con la c/ Batayola. 
 
El ámbito en cuestión con Proyecto de Urbanización, con Licencia Municipal del 2001, se 
encuentra actualmente ejecutado e incluso con las cuatro manzanas residenciales edificadas. 
 
En el año 2002 se adjudica por parte de la Consejería de Obras Públicas el Proyecto de 
Ampliación del Tercer Carril de la Autopista del Sur TF – 1, que al ejecutar el nuevo enlace de 
Candelaria, así como liberar el dominio público de la Tubería de Conducción de Aguas 
Residuales de BALTEN, ocasionan la necesidad de desplazar la vía de servicio hacia abajo, 
produciendo con ello una modificación de las zonas verdes del sector. 
 
Dicha Modificación también se extiende al tramo de la vía de servicio entre el Barranco de 
Aroba y la c/ Batayola en el frente de las Viviendas de VPO existentes, suelo de propiedad 
municipal, por lo cual dicha modificación se hace extensiva también a dicha zona. 
  
Se aclara expresamente que el sector de las Huertas de Don Pablo, está completamente 
ejecutado, abierto al tráfico rodado público y puesto en servicio por parte del Ayuntamiento 
desde Octubre de 2009, estando pendiente la recepción definitiva por parte de éste, y no 
estando ejecutado el resto de la Vía de Servicio entre el Barranco de Aroba y la c/ Batayola 
frente a las parcelas de VPO, si bien actualmente se está redactando Proyecto de Ejecución 
de dicha vía. 
  
Si bien el desplazamiento de la Vía de Servicio viene motivado por imperativo de la obra 
promovida por la Consejería de Obras Públicas, la justificación de la presente Modificación 
Puntual, deviene de la necesidad de ajustar urbanísticamente la alineación de la vía de 
servicio que ha obligado a reajustar las zonas verdes del sector, debiéndose justificar 
expresamente que se mantiene su superficie y su localización. 
 
Habida cuenta de que existían problemas cartográficos gado que la cartografía de Grafcan no 
está actualizada con el trazado real ejecutado del enlace de Candelaria de la TF-1, así como 
el plano de final de la urbanización presentaba desajustes, se optó por partir de la reciente 
cartografía actualizada realizada por el Metropolitano de Tenerife, cartografía que fue 
comprobada por los Servicios de la Oficina Técnica de Candelaria. 
 
A pesar que el sector está ejecutado y urbanizado y en cierto sentido, carece de sentido 
realizar evaluación ambiental, en aplicación de la Ley 9/2006 se desarrolla en paralelo 
Informe de Sostenibilidad Ambiental cuyos contenidos se ajustan para este caso concreto de 
Modificación Puntual en relación a la Resolución de 10 de Agosto de 2006 de la COTMAC 
relativo al Documento de Referencia para elaborar Informes de Sostenibilidad Ambiental de 
los Planes Generales de Ordenación. 
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El ámbito de la presente Modificación Puntual abarca el sector del viejo ASU 28 – Huertas de 
Don Pablo, más el tramo del frente de la Autopista entre el Barranco de Aroba, la c/ Batayola 
y el frente de la parcela de VPO de Propiedad Municipal, abarcando una superficie de 38.639 
m², de los cuales 32.750 m² corresponden a las Huertas de Don Pablo y el resto, 5.889 m² al 
frente de la Autopista. 
 
Se localiza junto al acceso de Candelaria en el enlace de la Autopista TF – 1 y linda: 
 
��   Al Norte : la trasera de parcelas del viejo Plan Parcial del Pozo de la Virgen y el frente de la 

Parcela de VPO y c/ Batayola. 
��   Al Sur : vía de acceso a Candelaria desde rotonda TF - 1. 
��   Al Este : trasera parcelas Pozo de la Virgen y Parcela VPO. 
��   Al Oeste : frente de la Autopista TF – 1 y vía de acceso a Candelaria. 
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La zona en cuestión ha ido con el transcurso del tiempo sufriendo sucesivas modificaciones 
hasta su consolidación urbanística por el PGO del 2007, y que se comentan brevemente. 


A) En relación a las NNSS del 87. 


El sector estaba clasificado en Suelo Urbano y sometido al desarrollo de una Actuación en 
Suelo Urbano ASU – 28 Huertas de Don Pablo.  
 
Ordenado detalladamente y sin necesidad de desarrollar Plan Parcial posterior, se definían 
sus parámetros y condiciones urbanísticas en el documento de Gestión de Actuaciones en 
Suelo Urbano. 
 
La ordenación desarrollaba tres manzanas en Edificación Cerrada con Jardín delantero y 3 
plantas de altura, y 2 manzanas en Edificación Abierta con 3 plantas, localizando 3 parcelas 
de Equipamiento Público y una zona verde en la zona de contacto con el Sector del Pozo de 
la Virgen. 
 
Dicha ordenación no llegó a desarrollarse dado que se reordenó posteriormente mediante 
Modificación Puntual de las NNSS. 
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B) En relación a la Modificación Puntual de las NNS S 2001. 


El 12 de Abril de 2000 se suscribe entre el Promotor de la iniciativa, A.D.R., S.L., y el 
Ayuntamiento de Candelaria, Convenio Urbanístico para la Modificación Puntual del ASU 28 – 
Huertas de Don Pablo, motivado en gran parte por la afección sobre la Ordenación Detallada 
de las NNSS del 87, del nuevo trazado de la vía de Servicio de la Autopista TF - 1. 
 
En dicho Convenio se establecieron las condiciones generales para el desarrollo del Sector 
así como los compromisos entre el Ayuntamiento y la Promotora. 
 
La Ordenación Detallada propuesta se desarrollaba en 1 manzana en Edificación Cerrada con 
jardín delantero y 3 plantas de altura y 3 manzanas en Edificación Abierta con 3 plantas de 
altura, cuyas traseras se adosan para completar las manzanas del sector colindante del Pozo 
de la Virgen. 
 
Se localizaba la Dotación Pública junto a la vía de acceso de Candelaria y el resto de la 
Manzana se calificaba en Zona Verde, disponiéndose las otras zonas verdes en colindancia a 
la vía de servicio de la Autopista. 
 
Dicho documento se Aprueba Definitivamente por la COTMAC y su Orden Departamental es 
de 11 de Mayo de 2001. 
 
En base a dicho documento se desarrolló el Proyecto de Urbanización. 
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C) En relación al Proyecto de Urbanización ASU – 28  Huertas de Don Pablo. 


Redactado el Proyecto de Urbanización por el Arquitecto D. Roque Hernández Afonso, se 
concede Licencia de Obra Mayor en la Comisión de Gobierno de Candelaria de 7 de Junio de 
2001. 
 
Dicho Proyecto de Urbanización define las condiciones y materiales de toda la obra civil y de 
las redes infraestructurales: 
 
�  Obra Civil. 

- Calzadas. 
- Aceras.  
- Muros. 
- Señalización. 
- Zonas Verdes. 
 

�  Instalaciones 
- Red de Abastecimiento. 
- Red de Saneamiento y Pluviales. 
- Red de Telefonía. 
- Red de Baja Tensión. 
- Red de Alumbrado Público. 
- Jardinería. 

 
La urbanización está ejecutada en su totalidad y abierta al tráfico rodado por parte del 
Ayuntamiento de Candelaria, y las 4 parcelas residenciales están edificadas, estando en 
estos momentos en el proceso de recepción de dichas Obras por parte del Ayuntamiento, 
recogiéndose ya la propuesta del Plan General de Ordenación de Candelaria del 2007 que 
realizó algunas modificaciones en relación a la Modificación Puntual del 2001. 
 
Falta por edificar la parcela Dotacional, sobre la cual el Ayuntamiento está redactando 
Proyecto de Ejecución para el Edificio Multifuncional de Seguridad de Candelaria. 
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D) En relación al Plan General de Candelaria de 200 7. 


El Plan General de Ordenación de Candelaria de 2007 clasificó el Sector en Suelo Urbano 
Consolidado dado que ya estaba urbanizado y en gran parte edificadas las parcelas. 
 
En dicha Ordenación Detallada, se realizaron algunas modificaciones respecto a la 
ordenación de la Modificación Puntual del 2001, así: 
 
�  Se desplazó la Dotación Pública de la parcela junto a la Vía de Acceso a la parcela, 

situada junto al Barranco de Aroba, en Tipología Cerrada con 3 – 4 plantas de altura, con 
uso específico de Defensa y Seguridad. 

 
�  Se intercambió la Zona Verde prevista en dicha parcela a la parcela colindante a la vía de 

acceso para conformar una gran zona verde. 
 
�  Se formalizó un Convenio Urbanístico C – 3, para aumentar la edificabilidad de una 

manzana en Edificación Abierta, transformándose dicha edificabilidad en metálico, 
Convenio que se tramitó y aprobó incorporado al Plan General. 

 
�  Se calificó de Zona Verde la parte superior del Barranco de Aroba que se proponía 

canalizar para convertirla en Zona Verde y Aparcamiento, contabilizando a efectos de 
cesiones. 

 
Comoquiera que si bien la Urbanización está ejecutada y en servicio y la Vía de Servicio 
sufrió un desplazamiento hacia abajo motivado por imperativo de la propia Consejería de 
Obras Públicas, donde dentro del marco del Proyecto de Ampliación del Tercer Carril de la TF 
– 1, tanto por el talud del nudo inferior del enlace como por liberar la tubería de Conducción 
de Aguas Residuales al Sur, se generó una modificación de zonas verdes que es preciso 
justificar a través de la presente Modificación Puntual. 
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- La modificación existente entre la obra de urbanización real ejecutada y en servicio, y la 

ordenación detallada del Plan General del 2007, deviene del desplazamiento de la Vía de 
Servicio de la Autopista TF – 1 motivada por la Ampliación del Tercer Carril promovida por 
la Consejería de Obras Públicas, tanto por que se desplazó el apoyo del pie del muro del 
talud del enlace, como por liberar el dominio público de la tubería de conducción de aguas 
residuales del Sur. 

 
- Dicha circunstancia ocasionó un “reajuste” de las zonas verdes que en líneas generales 

crecieron en la parte superior, reduciéndose en la parte inferior en la zona de las Huertas 
de Don Pablo. 

 
- En la zona del frente de la Autopista en el tramo frente a las VPO hasta la c/ Batayola, el 

Espacio Libre de la Alameda frente a la fachada de las Viviendas de Protección, que no 
contabilizaba a efectos de Zonas Verdes en el PGO de 2007 por ser espacio libre afecto a 
la Autopista, se desplaza hacia la parte de la Autopista, si bien ampliando su superficie, si 
que tampoco contabiliza a efecto de cesiones. 

 
- Dicha vía cuyo ancho de sección estaba previsto de 12,00 m. es preciso ajustarlo a un 

ancho de 10,00 m. al objeto de no afectar la Tubería de Aguas Residuales del Sur que en 
dicho tramo está enterrada, ajustándose en paralelo el entronque con la prolongación de la 
c/ Alemania que define las alineaciones de una parcela de VPO municipal. 

 
- Se aclara asimismo que la parcela dotacional se reajusta en dimensiones 

incrementándose algo su superficie. 
�
�
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a) Características Climáticas 
 
Los factores climáticos a considerar son la pluviometría, el régimen térmico y el régimen de 
vientos imperantes en la zona. 
 
1. Pluviometría 
 
- El régimen pluviométrico de Candelaria responde a la dinámica propia de las zonas 

ubicadas geográficamente en la vertiente sur de la isla, estando condicionadas por su 
orientación y altitud, en relación al régimen de los alisios, aumentando el régimen de lluvias 
según los distintos pisos altitudinales, costa, medianía y cumbre. 

 
- La precipitación media anual según los datos de los que se dispone, vienen a situarse en la 

zona de la Costa en torno a los 200 mm/año. 
 
- Dichas lluvias presentan elevado nivel de irregularidad concentrándose en la zona de los 3 

meses de invierno, si bien en los últimos años se han ido produciendo fenómenos diversos 
que rompen la tónica histórica. 

 
2. Temperatura 
 
- La característica definitoria del clima predominante en Candelaria viene determinada por la 

suavidad de la temperatura y la moderada amplitud térmica que presenta. 
 
- Condicionada por el relieve y la proximidad al mar, en las zonas costeras las temperaturas 

medias más calidas oscilan entre los 19º C y los 21º C, oscilando las medias anuales unos 
6,7º C. 

 
- Esta armonía térmica se distorsiona con la invasión del tiempo sahariano que incrementa 

notablemente la temperatura entre 35º C y 40º C.  
 
3. Vientos 
 
- La vertiente Sureste de Tenerife está sometida principalmente a los vientos dominantes del 

Noreste y en menor medida a los del cuadrante Norte y Sur. 
 
 
b) Geología 
�
- A grandes rasgos la Geología del Municipio de Candelaria está caracterizada por la 

Alternancia de las Series II, III y IV, concentrándose los episodios de la Serie II formada por 
basaltos y piroclastos en los macizos de Chafa y Barranco Hondo, ya fuertemente 
erosionados, con una profusa red de barrancos encajados y la aparición de pie de montes. 

 
- En la zona de la medianía y la costa se alternan coladas de basaltos y traquibasaltos de la 

Serie II y III con abundancia de depósitos pumíticos. 
 
- Para el caso concreto del ámbito de las Huertas de Don Pablo se intercalan en la zona 

traquibasaltos y fonolitas máficas de la Serie III, con basaltos de la Serie III y depósitos de 
tobas pumíticas. 
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�
c) Geomorfología 
�
- Geomorfológicamente, el relieve del Municipio de Candelaria está caracterizado por la 

existencia de un gran macizo basáltico erosionado y una profusa red de barrancos que 
surcan la ladera que llega al mar. 

 
- En el caso del ámbito de las Huertas de Don Pablo la ladera que discurre entre extremos de 

la cota + 25,00 a la cota +50,00 está atravesada por el Cauce del Barranco de Aroba, 
desaguando hacia el mar aguas abajo. 

�
�
d) Hidrología 
�
- Sobre el soporte geomorfológico original el paisaje se conformó por la acción de la erosión 

y de la obra del hombre, estando en estos momentos el ámbito urbanizado y edificado, 
habiéndose modificado el régimen hidrológico de la zona. 

 
- La obra de urbanización con su red de pluviales separativa, concentra el drenaje de la red 

viaria mediante una canalización enterrada que desagua al Barranco de Aroba, a cuyo 
cauce es preciso asimismo desaguar la futura urbanización de la vía de Servicio del Frente 
de la Autopista. 

 
 
e) Edafología 
�
- Si bien la zona está prácticamente transformada en Suelo Urbano Urbanizado y Edificado, 

subsiste únicamente de la zona original el tramo del Barranco de Aroba bajo la Autopista y 
el frente alterado de la Autopista. 

 
- Edafológicamente los suelos originales pertenecen a dos clases, así: 
 

�  En la parte del entorno de la Autopista corresponden a la Clase IV (Subclase IVse) , 
caracterizados por los siguientes factores: 

 
�  Pendientes inferiores al 25%. 
�  Erosión escasa en menos del 40% de la superficie, moderada en menos del 20% y 

fuerte en menos del 10%. 
�  Profundidad mediocre, pedregosidad como en la clase III. 
�  Salinidad que afecta hasta el 40% de la superficie. 
�  Drenaje de excesivo a insuficiente. 
�  Retención de insuficiente a excesiva. 
�  Permeabilidad de muy lenta a muy rápida. 
�  Fertilidad de insuficiente a buena. 
 
De la subclase IVsc hay un amplio recinto de unas 774,5 hectáreas que se extiende por 
las costas entre Las Caletillas y La Viuda entre los 0 – 200 m.s.m. Son suelos poco 
profundos en zonas aterrazadas, en general en pequeñas parcelas de agricultura 
minifundista y de autoconsumo. En las parcelas sobre pumitas escasamente alteradas 
los suelos son ricos en potasio, pero suelen presentar un desequilibrio o deficiencia en 
calcio y magnesio. Estas deficiencias se deben al efecto de antagonismo iónico. Se han 
de suplementar, por tanto, con abonos que contengan estos elementos para evitar 
carencias en los cultivos. Además tienen bajo contenido en arcillas y poca materia 
orgánica. 
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�
�  En la parte inferior corresponden a la Clase VIII  caracterizadas por los siguientes 

factores: 
�

�  Pendientes muy fuertes. 
�  Pedregosidad excesiva. 
 
Se han agrupado aquí los suelos improductivos que se localizan en los barrancos, 
malpaíses, cumbres, laderas de pendientes muy altsa (>50%) y los suelos sobre tobas 
volcánicas cementadas, muy poco evolucionados de la franja costera; además se 
incluyen aquí las áreas urbanas. En Candelaria es la clase que mayor superficie ocupa y 
aunque se consideran zonas improductivas soportan un extenso pinar natural (Chafa y 
alrededores) o restos de matorrales espontáneos. 
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f) Vegetación y Flora 
�
- Tal como comentábamos en los apartados anteriores  el grueso del ámbito de la 

Modificación Puntual está urbanizado y edificado, estando las zonas verdes del sector 
ajardinadas con vegetación alóctana, propia de zonas urbanas, pudiéndose a nivel de flora 
y vegetación distinguir las siguientes zonas: 

 
�  El Parque Urbano de la rotonda de acceso con arbolado de porte: palmera canaria, 

palmera washingtonia, flamboyan, etc., y una plantación extensiva de césped. 
 
�  La Zona Verde del talud del enlace de la Autopista, con algo de plantación sobre lecho de 

picón y vegetación alterada con profusión de balo y yerba yesquera en la curva del 
enlace. 

 
�  La parcela destinada a Dotación Pública está desmontada y carece actualmente de 

vegetación. 
 

�  El Frente de la Autopista alterado por movimiento de tierras, presenta una comunidad 
vegetal degradada con profusión de balo, salado blanco y yerba yesquera. 

 
�  El tramo del  Barranco de Aroba, cuya comunidad potencial en sus laterales estaba 

representada por tabaibal dulce, está igualmente degradada por efecto de las diferentes 
obras del entorno estando a su vez colonizado por la misma comunidad vegetal 
degradada donde predomina el balo y la yerba yesquera. 
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g) Fauna 
�
- Es la propia de este piso climático y ligada a la comunidad vegetal existente, así: 
 

�  Algunos reptiles, como el lagarto o el perenquén. 
�  Algunas aves propias de zonas áridas, como el bisbita caminero y la curruca tomillera. 
�  Asimismo la proximidad del ambiente urbano ha propiciado la aparición de algunos 

mamíferos como el ratón y el gato. 
 

- En líneas generales la zona de pequeña dimensión englobada por ambiente urbano carece 
de valores faunísticos destacables, que se concentran en el tramo del Barranco de Aroba. 
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En líneas generales el ámbito de las Huertas de Don Pablo carece de elementos 
patrimoniales de interés cultural, histórico o arqueológico. 
 
Los únicos elementos construidos que existieron antes de la urbanización del sector fueron 
los dos episodios históricos agrícolas: 
 
- Los bancales de secano del Lomo de Aroba y Don Pablo, que están prácticamente 

derruidos. 
 
- Los bancales de regadío con estructura cortaviento de las Huertas de Don Pablo. 
 
- La zona urbanizada y edificada carece actualmente de cualquier recursos cultural de 

interés. 
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- El ámbito objeto del presente expediente de Modificación Puntual de 38.639 m² abarca 

tres propiedades. 
  

Amador Díaz Ramos, S.L………… 32.392 m² 
Cauce Público…………………….. 858 m² 
Ayuntamiento de Candelaria…….. 5.442 m² 

TOTAL……..  38.639 m² 
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- Tal como comentábamos en los apartados anteriores, el ámbito del viejo ASU 28 de las 

Huertas de Don Pablo está urbanizado y puesta la urbanización en servicio por parte del 
Ayuntamiento desde Octubre de 2008, estando pendiente de su recepción, así como 
edificadas las parcelas residenciales. 

 
- El viario está completamente asfaltado y en servicio, las aceras rematadas, la señalización 

ejecutada y las redes infraestructurales también ejecutadas, estando también urbanizadas 
las zonas verdes. 

 
- La parcela dotacional municipal está sin edificar, si bien con Proyecto de Ejecución en 

redacción para el Edificio Multifuncional de Seguridad de Candelaria. 
 
- La obra de ampliación del Tercer Carril de la TF – 1 está finalizada en la zona de este 

tramo de Candelaria, presentando un talud abierto calzado con un muro en su base, 
estando revegetado en parte, pero que es preciso mejorar por parte de la Consejería de 
Obras Públicas. 

 
- Por el frente de la Autopista discurre la tubería de conducción de aguas residuales al Sur, 

que está enterrada en el frente de las viviendas de VPO y sobre estructura de pilares y 
viga de hormigón en el frente del Barranco de Aroba. 

 
- El cauce del Barranco de Aroba permanece en estado más o menos natural, si bien con 

pequeñas afecciones de borde motivadas por las obras colindantes, que cuentan con las 
correspondientes autorizaciones del CIA en el ámbito del ASU - 28 

 
- El frente de la Autopista en la zona de las VPO municipales está completamente 

transformado por apertura de pistas y movimientos de tierras motivadas por las obras de la 
propia ampliación de la Autopista y de la tubería de Balten, careciendo prácticamente de 
vegetación. 
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Las calzadas de las vías se proyectan con firmes flexibles, de acuerdo con la normativa 
establecida en la instrucción de carreteras 6.1 IC-1975. 

 
Se proyecta un tipo de firme para las vías, compuesto por: 

 
�  Sub-base de picón compactado de 15 cm. 
�  Base de zahorra artificial de 20 cm. 
�  Mezcla asfáltica tipo G-20, de 4 cm. de espesor. 
�  Aglomerado asfáltico tipo D-12, de 3 cm. de espesor. 
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El ancho de las aceras es variable, según calle y espacio al que sirva. En aquellos puntos 
que ha habido que conectar con la urbanización existente, se han tenido que realizar 
acoples, pues los anchos de la urbanización existente eran sustancialmente inferiores a los 
de la nueva urbanización. 
 
Las aceras se delimitarán de la calzada con bordillos prefabricados de hormigón de 
dimensiones 100x30s18-15 cm., sobre solera de hormigón. La pavimentación de las aceras 
se realiza con loseta hidráulica de patillas, de 33x33 cm. En vados para pasos de peatones  
se sustituye por loseta hidráulica de 33x33 cm. en color blanco. 
 
Los pasos de peatones se realizarán con bordillos rebajados, de acuerdo con lo dispuesto 
en el decreto 227/1997 de la Norma U.1.2.10. Pasos de Peatones, publicada en el Boletín 
Oficial de Canarias el 21 de noviembre de 1997. 
 
Por exigencia municipal, y dada la ubicación de los alcorques en el proyecto original, 
durante el desarrollo de la obra se suprimieron aquellos que se ubicaban en las zonas de 
aparcamientos, pues limitaba la versatilidad de la vía ante futuras reordenaciones del 
tráfico, y se mantuvieron allí donde la dimensión de la acera y los accesos a las 
edificaciones lo permitían y no existía espacio verde colindante. 
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Se colocan muros de hormigón ciclópeo en contención del viario en aquellos sitios donde la 
diferencia de cota del vial con respecto al terreno natural sea superior a +0,80 metros. Su 
dimensionamiento se realizará de acuerdo con las tablas de proyecto.  
 
Los muros del vial que discurre en paralelo con el Barranco de Aroba se ejecutan con 
acabado en piedra, dando así respuesta a una de las exigencias introducidas por el Plan 
General de Ordenación de Candelaria. 
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Se realiza su diseño de acuerdo con informe de la Unidad de Tráfico y Transporte del Área 
de Seguridad Ciudadana y Protección Civil de Excmo. Ayuntamiento Candelaria.  
 
En las marcas viales deben ser empleadas pintura de premarcaje de larga duración de tipo 
alcídico, y en pasos de peatones y bandas de detención se empleará pintura de doble 
componente, a base de pinturas epoxídicas, aplicándose con llana dentada, siendo los 
formatos de tipo urbano según Norma de Carreteras 8.2-1C, marcas viales del M.O.P.U. 
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La señalización vertical se realizará según catálogo de señales verticales de circulación del 
M.O.P.U., utilizándose las de formato Urbano. 
 
Toda la Señalización cumplirá lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico y Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y con el Reglamento General de Circulación. 
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La zona verde se diseña de acuerdo con los criterios que el Ayuntamiento tenía para los 
espacios verdes del Sector y con el área de jardinería del Ayuntamiento.  
 
Las zonas verdes del proyecto de urbanización inicial aprobado y que obtuvo licencia, se 
modifican por deseo municipal, en el trámite de redacción del Plan General de Ordenación. 
Lo que obliga a la redefinición y reubicación de las zonas verdes. Quedando finalmente 
estos espacios de la siguiente forma: 

 
-  Zona Principal: Se trata de un parque de unos 3.096 m2 aproximadamente, en el que se 

resuelve la pendiente de la parcela abancalando el espacio creando así un juego de 
recorridos y estancias, respetando la idea inicial del Ayuntamiento de que se tratase de 
un prado verde. Al que se incorpora, vegetación de porte, espacios duros, juegos de 
niños, recorridos marcados y pavimentados, pérgolas, mobiliario, etc. a fin de dotar de 
carácter propio y diferenciado cada uno de los espacios que surgen por la disposición de 
los diferentes bancales. 

 
-  Zona Autopista: Se trata de de un jardín de unos 3.835 m2 aproximadamente, que sigue 

la estética de lo planteado en los jardines intersticiales de las vías que dan acceso a la 
TF-1, jardín que se busca tenga un escaso mantenimiento, por lo que se dispone un 
tamizado a base de picón, y se colocan árboles de porte, se trata de un jardín no para 
transitar sino para observar. 
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Las instalaciones, se han ejecutado conforme a las Normas Técnicas, NTE, que rigen cada 
una de las instalaciones ejecutadas, las indicaciones de las empresas suministradoras y las 
dadas por el propio Ayuntamiento de Candelaria. Su trazado, dimensión y materiales 
empleados están definidos en los planos reformados adjuntos a esta memoria, aunque se 
procede en esta documentación reformada a realizar una descripción de las mismas. 
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El cálculo de las redes de abastecimiento, así como el criterio de su diseño, se ha basado 
en la aplicación de la normativa vigente NTE-IFA, así como las especificaciones dadas por 
la empresa suministradora y el propio Ayuntamiento de Candelaria 
 
Para dicho cálculo se ha tenido en cuenta los siguientes criterios: números de viviendas de 
la zona a suministrar, número de habitantes, características de los materiales a emplear, 
criterio de la compañía suministradora. Para ello se han utilizado las tablas 1, 3, 5, 8 de la 
citada norma.  
 
La red de abastecimiento se acoplará para su suministro a la conducción principal que 
discurre por la TF-611. 
 
Las obras ejecutadas, debido a la edificación por fases de la Unidad, se ejecuta en dos 
ramales, el primero es una conducción en tubería de polibutileno de 63mm de diámetro bajo 
acera, e igual diámetro pero en fundición dúctil en su paso bajo calzada, que abastece 
únicamente a los edificios Balcón de Candelaria 1 y 2. El segundo ramal, continuidad del 
que discurre por la TF-611, consisten en la instalación de una conducción general, de 
fundición dúctil de 110 mm de diámetro, que acomete a esta y discurre por la C/ Los 
Sabandeños , hasta su cruce con la C/ Neptuno por la que continua hasta unir con la 
tubería existente en la citada C/ Neptuno; surgiendo de esta tubería ramales secundarios 
que abastecen a las diferentes parcelas, bien en tubería de fundición de 63mm o en PB de 
90, dependiendo si discurren por acera o calzada. 
 
La red de riego de la zona principal, tiene una doble alimentación, por un lado desde el 
primer ramal de la tubería de abastecimiento de PB de 63mm, y por otro desde la tubería de 
fundición dúctil de 110 mm, en este punto además se alimenta la red de riego de la zona 
verde limítrofe con la autopista. 
 
La red de riego de la zona principal y de la zona de la “autopista” se realiza toda en tubería 
de polibutileno. La primera con ramales principales de 63 mm, de los que derivan ramales 
secundarios de 32 mm en los que se sitúan los aspersores que regarán el tamizante, y de 
ellos derivan allí donde existe árboles o arbustos puntuales, tubería de 15 mm con anillo de 
goteos, con lo que se garantiza un regado específico para cada especie vegetal de las 
plantadas. El riego de la zona de “autopista”, dado que se trata de una zona verde con las 
únicas exigencias hídricas de la vegetación de porte plantada se resuelve con ramal de 32 
en anillo del que derivan tubería de 15 mm para el riego puntual por goteos de los árboles 
plantados (dragos y flamboyanes), dejando preparada la red (anillo perimetral) para la 
posible plantación futura de nuevos árboles, si así se decidiese por parte del Ayuntamiento. 
 
El paso bajo calzada, desde la arqueta situada en la zona principal hasta la zona de 
autopista se resuelve usando tubería de 63 mm de fundición dúctil como pasatubos para el 
ramal de PB de 32 mm. 
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La red principal de abastecimiento se proyecta bajo la calzada a una profundidad no inferior 
a 1 metro de la rasante de calzada, sobre lecho de arena de 10 cm. de espesor y cubierta 
con picón hasta una altura de capa no inferior a 40 cm. El resto de la zanja se rellenará con 
material apto clasificado. 
 
La red terciaria se colocará bajo aceras a una profundidad comprendida entre 20 y 30 cm., 
y a una distancia de la línea de fachada de 30 ó 40 cm., dejando arquetas de registro con 
tapa de fundición dúctil cada 30 ó 40 metros con el fin de ayudar a su localización. 
 
Las válvulas de corte de la red general serán de cierre elástico, y del tipo de las utilizadas 
por la compañía suministradora en el resto de la red, e irán ubicadas en arquetas, con tapa 
de fundición dúctil, con dispositivo antirrobo, según las normas de la empresa 
suministradora. 
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Dado que el proyecto inicial, aprobado y que obtuvo licencia de obras, no contemplaba red 
separativa, en la ejecución de la obra desde el momento de ser esta asumida por el técnico 
que suscribe y en el reformado aquí presentado, esta se ha desarrollado, en aquellas zonas 
donde la obra no ejecutada posibilitó su implementación.  
 
Se aprovecha para el drenaje de las calles y jardines la canalización de pluviales que 
canaliza las escorrentías aguas arriba de la Autopista, hasta el barranco de Aroba, 
vertiendo a esta los pluviales generados por la Calle Sabandeños y por la continuación de 
la Calle Neptuno desde su cruce con esta, hasta la rotonda de entrada a la Autopista. 
 
En la Calle Neptuno, a partir del cruce de esta con la Calle Sabandeños, se establece red 
separativa, dando así continuidad a los edificios Balcón de Candelaria 3ª y 4ª fase, que se 
proyectaron con red separativa. Prolongándose esta red fuera de la urbanización hasta 
conectar con la red existente en la Calle Neptuno. 
 
La red situada en las calles Atardecer y Amanecer, así como las aguas producidas en los 
edificios Balcón de Candelaria 1ª y 2ª fase, en una red unitaria, al igual que el sistema 
elegido de los referidos edificios que fueron proyectados con red unitaria.  
 
El dimensionado de la red de saneamiento, así como su criterio de diseño, se ha realizado 
basándose en la aplicación de la normativa vigente NTE-ISA-ISSS, y en las 
especificaciones dadas por la empresa y por el propio Ayuntamiento de Candelaria en las 
diferentes fases de la urbanización. 
 
La red general de saneamiento discurre por las distintas vías de la urbanización, 
generalmente por el centro de la calzada, con los diámetros y pendientes especificados en 
los planos y detalles correspondientes.  Debido a la pendiente existente en alguna de las 
calles y con la finalidad de reducir la misma, se realizan pozos de resalte para conseguir 
pendientes no excesivas. 
 
Las conducciones serán con tubería de PVC, sobre solera de 10 cm. de espesor de 
hormigón en masa H-150, tanto en la red principal como en las terciarias, acometidas a 
estas. La profundidad mínima de la canalización será de 1,20 metros por debajo de la 
rasante de la vía. 
 
Las tapas de los pozos serán de fundición dúctil, con sistema antirrobo, según normas de la 
empresa. Los pozos de registro se colocan a una distancia entre sí siempre inferior a los 50 
metros. Se ejecutarán en hormigón en masa H-175, con un espesor de paredes no inferior 
a 25 cm.  
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Las conducciones pluviales y la acometida a imbornales serán de tubería de PVC, sobre 
solera de 10 cm. de espesor de hormigón en masa H-150. La profundidad mínima de la 
canalización será de 1,20 metros por debajo de la rasante de la vía. La acometida a los 
imbornales se protegerá con hormigón en masa H-150, en la longitud de tramo cuya 
profundidad sea menor a 1,00 metros. 
 
Se disponen de rejas tipo cabildo, transversales a las calles, con el fin drenar y completar el 
sistema de evacuación de pluviales proyectado inicialmente con imbornales, y que vierten al 
marco de hormigón de 2 x 2 que canaliza las avenidas aguas arriba de la autopista hasta el 
Barranco de Aroba. 
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La red de telefonía se dimensiona y diseña de acuerdo con la CTNE y aplicando la 
normativa vigente. 
 
La canalización se realiza con 2 o 4 tubos de PVC de diámetro 90 mm, embebidos en 
dados de hormigón en masa, según detalles de proyecto y de la CTNE. 
 
Las arquetas proyectadas en esta urbanización corresponden al modelo H de la CTNE y se 
realizarán de acuerdo en esta. 
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La red de Baja Tensión se dimensiona y diseña de acuerdo con la NTE-IER y teniendo en 
cuenta las normativas de la compañía suministradora UNELCO, y aplicando la normativa 
vigente.  
 
La canalización se realiza con tubos de PVC de diámetro 160 mm, colocando cuantías 
variables según necesidades y detalle de la documentación gráfica adjunta, embebidos en 
dados de hormigón en masa, según detalles de proyecto. 
 
Las arquetas proyectadas en esta urbanización de línea corresponden al tipo A-2, como se 
refleja en los planos de detalle. 
 
Se dispondrá del armario de distribución de línea eléctrica subterránea de fibra, para 
empotrar en pared, para acometida de cada parcela según normas de la compañía 
suministradora. 
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La red de Alumbrado público se dimensiona y diseña de acuerdo con la NTE-IEE, y 
aplicando la normativa vigente. 
 
La canalización se realiza con tubo de PVC de diámetro 90 y 63 mm según ubicación, y con 
2 tubos para el paso de calzada, embebidos en dados de hormigón en masa, según 
detalles de proyecto. 
 
Las arquetas proyectadas en esta urbanización corresponden al modelo A-1, como se 
refleja en los planos de detalle. 
 
La luminaria se realizará con báculo de chapa de acero galvanizado de 8 metros de altura y 
luminaria para alumbrado de vías urbanas con cuerpo de aluminio inyectado. 
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En líneas generales el ámbito de referencia se encuentra en su mayor parte urbanizado y 
edificado y el resto tremendamente alterado por obras y movimientos de tierras, pudiéndose 
señalar los siguientes impactos: 
 
�  La tubería de aguas residuales del sur, que si bien en gran parte soterrada, la ejecución de 

dicha obra ocasionó la alteración de todo el frente de la Autopista y en parte del tramo 
superior del Barranco de Aroba. 

 
�  El talud abierto del enlace de la Autopista con un problema de falta de acondicionamiento 

y revegetación. 
 
�  Las obras del borde del cauce del Barranco de Aroba con vertidos de material y 

alteraciones de la comunidad vegetal. 
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En los apartados anteriores se hacía un análisis de los recursos naturales y territoriales del 
ámbito de estudio, constatándose la realidad actual de la zona, que se encuentra 
prácticamente urbanizada y edificada, encontrándose el resto de la zona alterada por 
movimientos de tierra y afecciones de borde por ejecución de obras. 
 
A efectos de determinación de Unidades Ambientales Homogéneas, aquellas zonas con 
características y problemática similar, podemos distinguir las siguientes: 
 
1. Unidad Ambiental 1. Zona Urbanizada y Edificada.  
 
- El conjunto apoyado en un callejero de 10 – 12 m. de ancho, soporta 4 manzanas 

edificadas de 3 a 4 plantas de altura en Edificación Cerrada y/o Abierta con jardín 
delantero. 

 
- Dispone de 3 zonas verdes diferenciadas con diferentes grados de ajardinamiento y una 

parcela de Dotación Pública sin edificar. 
 
2. Unidad Ambiental 2. Zona Talud Enlace Autopista.  
 
- Zona que bordea el enlace de la Autopista TF – 1, constituida por un talud abierto, que en 

un primer tramo de menor altura está acondicionado como zona verde no transitable y en 
el tramo de la curva mal acondicionada. Es zona verde del PGO vigente. 

 
3. Unidad Ambiental 3. Zona Barranco de Aroba. 
 
- Tramo del Cauce del Barranco de Aroba bajo la Autopista que mantiene una comunidad 

vegetal degradada con afecciones en sus bordes. Es zona verde del PGO vigente dado 
que se propone canalizar y rellenar habida cuenta de su estado de conservación. 

 
4. Unidad Ambiental 4. Zona Frente Autopista. 
 
- Zona comprendida entre el Barranco de Aroba y la c/ Batayola dando frente a la Autopista 

y a las Viviendas Sociales. 
- Está degradada por movimientos de tierras ocasionados por las obras de la tubería de 

Aguas Residuales y de la propia ampliación de la Autopista. 
 
A nivel de Diagnósis Ambiental se constata que el grueso de la zona está ya urbanizada y 
edificada, quedando por urbanizar el tramo del Barranco de Aroba y el Frente de la Autopista 
que carecen de recursos naturales de interés, limitándose la operación a encausar y rellenar 
el barranco para crear una zona verde, así como cerrar el tramo de la vía de Servicio para dar 
continuidad a la trama urbana. 
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En el documento de la Modificación Puntual del ASU 28 Huertas de Don Pablo del año 2001, 
en base al cual se desarrolló dicho ámbito, se realizaron los Contenidos Ambientales en 
relación al Decreto 35/1995, donde como Objetivos y Criterios Ambientales para el desarrollo 
de la zona, se plantearon los siguientes: 
 

�  Dar continuidad viaria al conjunto de las 3 calles (Mirador, Neptuno y las Morras) del 
Pozo de la Virgen), para mejorar la relación entre zonas, evitando los fondos de saco. 

�  Acoplar el viario interior con la vía de acceso a Candelaria, para dar continuidad urbana, 
eliminando el impacto del talud existente. 

�  Resolver con las parcelas inferiores del propio sector, las traseras “abiertas” del viejo 
Plan Parcial Pozo de la Virgen. 

�  Resolver el trazado de la nueva vía de servicio de la TF – 1, de manera que se acople 
en el eje de la nueva rotonda de Candelaria, tal como exige Carreteras. 

�  Liberar de edificación todo el frente hacia la Autopista, para generar una fachada 
continua y paralela que dignifique la entrada a Candelaria. 

�  Orientar las edificaciones hacia abajo, para propiciar las vistas al mar. 
�  Incorporar a la zona verde los taludes del pulpo de Candelaria, para resolver el impacto 

del mismo acondicionándolo todo el conjunto como un Parque Urbano. 
�  Dotar a todas las parcelas tanto en edificación cerrada como abierta de arbolado de 

porte en el jardín delantero, para mejorar el paisaje urbano. 
�  Adaptarse a la topografía del terreno, evitando excesivos movimientos de tierras, de 

forma tal que la ordenación urbana mantenga el carácter espacial de las tres Unidades 
Ambientales definidas. 

�  Propiciar el arbolado en el viario urbano 
 
Dichos criterios ambientales han sido cumplimentados en el desarrollo de la urbanización, si 
bien al ampliarse ahora el ámbito de la actuación, los objetivos y criterios ambientales para el 
desarrollo de la zona sin ejecutar son los siguientes: 
 

�  Mejorar la revegetación del talud de la Autopista con las especies propias de la 
comunidad vegetal original (tabaibal – cardonal). 

�  Encausar y rellenar el tramo del Barranco de Aroba, conteniendo el relleno mediante 
murado de piedra, evitando cualquier  tipo de vertido o afección al barranco. 

�  Rematar la vía de servicio en el Fuente de la Autopista, procediendo a disponer arbolado 
de porte en la alameda que se crea. 

�  Controlar la puesta en obra para evitar ruidos, molestias o desprendimientos de polvo o 
vertidos de material de obra. 
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En la actualidad el PGO de Candelaria está Aprobado Definitivamente y la Ordenación 
Detallada de la zona está consolidada, si bien como comentábamos, por imperativo del 
desplazamiento de la Vía de Servicio de la Autopista motivada por la Consejería de Obras 
Públicas, es preciso reajustar mediante Modificación Puntual dicha Vía de Servicio y con ello 
reajustar y justificar las zonas verdes del ámbito de referencia. 
 
A tal fin las posibles Alternativas de Ordenación quedan limitadas a nuevos ajustes de la 
Ordenación Detallada, teniendo carácter meramente “técnico”, sin variar el modelo territorial. 
 
�  Alternativa 0. 
 

En este caso viene esta alternativa a coincidir con la propuesta de Ordenación Detallada 
del vigente Plan General, que ya no es posible por estar ejecutada la urbanización, que 
presenta un pequeño desplazamiento de alineaciones y de reajuste de zonas verdes. 

 
�  Alternativa 1. 
 

En esta segunda alternativa únicamente se plantea, en relación con la Alternativa2, una 
variación únicamente del ancho de la vía de Servicio a 12 m. de sección 
Presenta el grave inconveniente de tener que “calzar” a la tubería de Aguas Residuales del 
Sur, dado el poco margen que presenta el ancho de sección. 
 

�  Alternativa 2. 
 

En esta alternativa, manteniendo todos los parámetros de la alternativa anterior, se opta por 
ajustar la Vía de Servicio de la Autopista, en el tramo del frente de las VPO, a 10 m. de 
sección. 
Dicha alternativa es la más razonable en la medida que presenta un mejor ajuste con la 
realidad existente no afectando la estabilidad de la tubería de Aguas Residuales de Balten. 
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Dado que el grueso de la zona está urbanizada y edificada, la valoración ambiental se limita a 
analizar las actuaciones que es preciso realizar para rematar el conjunto del ámbito. 
 
a) Restauración y Revegetación del Talud de la Auto pista 

 
Comprende la zona del tramo del talud de la curva del enlace de la Autopista, que fue en su 
día ejecutado dentro del marco de la obra de la ampliación del Tren Carril de la TF – 1 por la 
Consejería de Obras Públicas del Gobierno de Canarias. 
 
No se procedió en su día a restaurar y revegetar, encontrándose en este momento el talud sin 
repasar y con crecimiento de vegetación espontánea, principalmente balo y yerba esquera. 
 
Procedería intervenir de forma tal que el talud quedará bien tendido retirando todos los restos 
extraños, aportándose capa de tierra vegetal procediéndose a la plantación de la vegetación 
propia, principalmente tabaibal – cardonal y vegetación asociada como balo, salado blanco o 
verode. 
 
En líneas generales está actuación no presenta impactos dado que su ejecución es manual y 
contribuye claramente a la mejora ambiental del conjunto, en una zona de tanta importancia 
como es el acceso a Candelaria. 
 
Su ejecución corresponde a la Consejería de Obras Públicas y debiera solicitarse 
expresamente su ejecución. 
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b) Relleno y Encausamiento del tramo del Barranco d e Aroba 

 
Esta actuación pretende crear una zona verde “útil” rellenando el tramo superior del Barranco 
de Aroba, procediéndose a realizar canalización subterránea del cauce del barranco, a cuyo 
fin se deberán seguir los criterios al efecto del Consejo Insular de Aguas. 
 
El ámbito que se pretende rellenar constituye el tramo del barranco más afectado, tanto por 
las obras de la propia Ampliación del Tercer Carril como de las obras de urbanización del 
ámbito de las Huertas de Don Pablo, estando la comunidad vegetal original totalmente 
transformada, predominando el balo y la yerba yesquera. 
 
La obra consiste en la ejecución del muro de piedra basáltica de contención de la parte 
inferior, la canalización de hormigón armado, el relleno de todo muro del recinto confinado y el 
acondicionamiento de la zona verde. 
 
A nivel de valoración ambiental en lo que se refiere a la transformación del barranco el 
impacto es moderado, toda vez que carece de recursos naturales de interés. 
 
La puesta en obra deberá realizarse de forma tal que evite cualquier tipo de vertido a afección 
al barranco. 
 
Una vez finalizada la obra y acondicionada la zona verde, la mejora ambiental es positiva 
dado que se incorpora una nueva zona verde en un sector que carecía de espacios libres. 
 
La ejecución de esta obra de promoción municipal puede canalizar inversión pública de otras 
administraciones. 
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c) Vía de Servicio Frente Autopista 
 
La zona comprendida entre el enlace de la Autopista y la c/ Batayola frente a las viviendas de 
VPO municipales, constituye una zona “residual” entre un viario insular y el borde urbano 
urbanizado. 
 
Está completamente transformada por movimientos de tierra y la comunidad vegetal 
degradada con presencia de balo,  yerba yesquera y nitrófilas. 
 
Carece de cualquier recurso natural o cultural de interés y la actuación pretende simplemente 
urbanizar dicho tramo de vía de servicio, acondicionando el espacio libre de la alameda y del 
ámbito comprendido entre dicha alameda y el borde de la Autopista. 
 
Su impacto es poco significativo y la obra supone una clara mejora ambiental, donde se 
plantea revegetar en paralelo todo el borde la Autopista. Dicha obra de promoción municipal 
está en estos momentos en fase de redacción de proyecto de ejecución. 
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Tal como veíamos en el anterior apartado, las tres actuaciones propuestas suponen acometer 
el acondicionamiento del frente de la Autopista, entre la curva del enlace de Candelaria y la c/ 
Batayola, acondicionando en paralelo el tramo del Barranco de Aroba como zona verde. 
 
Las Medidas Ambientales Protectoras y Correctoras a aplicar son las siguientes: 
 
�  Corregir el perfil del talud del enlace de la Autopista, retirando todos los elementos 

extraños, procediendo a su revegetación con especies propias del tabaibal cardonal y 
especies asociadas. 

 
�  Rematar con muro de piedra basáltica el muro de contención inferior del tramo del cauce 

del Barranco de Aroba, evitando cualquier tipo de vertido o afección al cauce natural del 
barranco. 

 
�  Encajar el tramo de la nueva Vía de Servicio adaptándola a la topografía del terreno, 

aprovechando el excedente para el relleno de la cubrición del barranco en la medida de lo 
posible. 

 
�  Proceder a la restauración y revegetación del frente de la Autopista con las especies 

vegetales propios del lugar. 
 
�  Soterrar todas las redes infraestructurales. 
 
�  Poner especial cuidado en la fase de puesta en obra, evitando ruidos, polvo o vertidos 

innecesarios. 
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El Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambiental se establece en función de una serie de 
indicadores que surgen de los impactos detectados en fase de ejecución, y tiene por objeto 
asegurar que se toman las correspondientes medidas ambientales para evitar impactos 
indeseados en el medio. 
 
De cara a evitar duplicidades de control en esta fase de ejecución de obra, y dado que 
cualquiera de ellas conlleva Dirección Técnica y Coordinación de Seguridad y Salud, se 
propone a través de dicho mecanismo llevar asimismo la Vigilancia y Seguimiento Ambiental, 
para cada una de las actuaciones que se desarrolle.  
 
Los parámetros de control sobre los cuales es preciso incidir serán los siguientes: 
 
�  Control de la maquinaria para movimiento de tierras evitando pérdidas y vertidos. 
�  Replanteo preciso de obra para evitar movimientos innecesarios. 
�  Vallado perimetral de obra para evitar afecciones al entorno. 
�  Control de ruidos aplicando un horario de trabajo razonable. 
�  Control de las emisiones de polvo procediendo al riego sistemático. 
�  Organizar la saca de material vegetal para su replantación disponiendo una zona 

cubierta. 
�  Disponer en la obra una zona acotada para el material, maquinaria y personal según 

Plan de Seguridad y Salud. 
�  Control de todos los restos de material o basuras y retirada semanal de las mismas a 

vertedero autorizado. 
�  Control y organización de los sucesivos tajos de obra. 
�  Prueba de control a todas las instalaciones para asegurar que no tengan pérdidas. 
�  Control de la plantación de la vegetación asegurando su enraizamiento. 
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El ámbito de las Huertas de Don Pablo fue desarrollado por la vía de una Modificación 
Puntual de las NNSS del 87, aprobada definitivamente en el año 2001, en base a la cual se 
redactó y aprobó Proyecto de Urbanización, encontrándose la zona actualmente urbanizada y 
edificada pendiente de recepción por parte del Ayuntamiento. 
 
Por imperativo de la Consejería de Obras Públicas del Gobierno de Canarias y en el marco de 
la obra de la Ampliación del Tercer Carril de la TF – 1, la Vía de Servicio sufrió un 
desplazamiento hacia abajo, tanto por la obra del talud del enlace de la Autopista, como por 
liberar la tubería de Conducción de Aguas Residuales del Sur. 
 
Dicha circunstancia ha ocasionado la necesidad de proceder a tramitar una Modificación 
Puntual del Plan General Vigente del 2007 al objeto de justificar técnicamente de que se 
mantienen las zonas verdes en superficie y en localización. 
 
El ámbito de la Modificación Puntual abarca una superficie de 38.639 m², incluyendo no sólo 
el ámbito de las Huertas de Don Pablo, sino igualmente el tramo de frente de la Autopista 
hasta la c/ Batayola, que sufre asimismo ajuste de alineaciones y zonas verdes. 
 
Ese ámbito de las Huertas de Don Pablo estaba clasificado en Suelo Urbano en las NNSS del 
87 con ordenación detallada y posteriormente se modificó mediante Modificación Puntual que 
se aprobó en el 2001, en base a cuya ordenación detallada se desarrolló el Proyecto de 
Urbanización y se ejecutó. 
 
El Plan General del 2007 recogió dicha ordenación, realizando algunas modificaciones, 
principalmente en la localización de la Dotación y de alguna Zona Verde. 
 
La zona en su mayor parte está urbanizada y edificada, estando sin urbanizar la zona del 
Frente de la Autopista entre la curva del enlace y la calle Batayola, zona “residual” alterada 
por obras y movimientos de tierras que carecen de recursos naturales y culturales de interés, 
y donde los impactos más relevantes se concentran allí. 
 
De las 4 Unidades Ambientales Homogéneas definidas, la primera corresponde a la zona 
urbanizada y edificada y las otras 3 a las zonas pendientes de acondicionar o urbanizar, 
donde dichas actuaciones a efectos ambientales tiene un claro signo positivo en la medida 
que contribuyen claramente a la eliminación de impactos, resolviendo el remate viario de esta 
zona urbana. 
 
A tal fin y de cara a mejorar y controlar la implantación, se arbitran una serie de medidas 
ambientales protectoras y correctoras, así como un programa de seguimiento y vigilancia 
ambiental que asegure en el tiempo la aplicación de dichas medidas. 
 
 
 

Santa Cruz de Tenerife, Diciembre de 2009  
 
 

Estudio Luengo, S.L.P. 
Fdo.: Alberto Luengo Barreto 


